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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

4599 HIDROELÉCTRICA DEL ESCABAS, S.L.

ANUNCIO

Citación para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por la realización de las obras de rehabilitación de la antigua central
hidroeléctrica "Molino del Conde", en el Paraje de "La Vega", junto a la Parcela 174
del Polígono 30, del término municipal de Priego (Cuenca). Referencia Expediente:
51893/12AH. Proyecto: 355-CU. Confederación Hidrográfica del Tajo.

Con fecha 15 de diciembre de 2015 se dictó Resolución por la Confederación
Hidrográfica del Tajo por la que se otorga a HIDROELÉCTRICA DEL ESCABAS,
S.L., la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Escabas para uso
hidroeléctrico, y la declaración de utilidad pública de las instalaciones, lo que lleva
implícita  la  necesidad de ocupación urgente de los bienes o de los derechos
afectados, conforme al artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de
Expropiación  Forzosa  se  convoca  a  los  titulares  de  los  bienes  y  derechos
afectados a que a continuación se hace mención, en el lugar, día y hora que se
señala en cada caso, para llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la
ocupación, conforme al procedimiento que establece este mismo artículo.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier
clase  de  derechos  o  intereses  sobre  los  bienes  afectados,  deberán  acudir
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad,  acompañados,  a  su costa,  de
peritos  y  notario,  si  lo  estima oportuno.

Propietarios afectados: Heredero o Herederos de Don Julio López de la Llana.
Parcela 142. Polígono 30.

Día del acto 27/02/2015. Hora: 10:00. Lugar: Municipio de Priego (Cuenca). En
la propia parcela (142).

Doña  Milagros  Muelas  Cano  y  Don  Salvador  Muelas  Cano.  Parcela  174.
Polígono  30.

Día del acto: 27/02/2015. Hora: 10:30. Lugar: Municipio de Priego (Cuenca). En
la propia parcela (174).

Marratxí, Islas Baleares, 6 de febrero de 2015.- El administrador único: Jesús
Valle de Soto.
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